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DEPART AMENTO DE ADQ UISICIO NES Y CONTRATA CION ES INSTITUCIONAL (OA CI) 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS / 
LUGAR Y FECHA: 

Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edificio A·5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, / I ORDEN No.: / 
11 de octubre de 201 7. OC/GOES213-B/2017 

REFERENCIA: 
SERVICIOS TÉC:NICOS COMO PRODUCTOR DEI. PROGRAMA CULTURAL " MI ESPACIO: CONVIVE SEGURO" llENTRO DEL MARCO DFL PLAN El. 

SALVADOR SEGURO . PESS IV 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 
/ 

ANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RIVERA !  ( 

CÓDIGO CÓDIGO 1 PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL No. PRESUPUEsr! CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA ONU ARIO ! 
MEDIDA (CONIVA) (CON IVA) 

SERVICIOS TÉCNICOS COMO PRODUCTOR DEL PROGRAMA CULTURAL 
"MI ESPACIO: CONVIVE SEGURO" DENTRO DEL MARCO DEL PLAN EL 
SALVADOR SEGURO· PESS IV 

1 90150000 54399 1 SERV. PRODUCTOS A ENTREGAR $ 
• Presentación del plan de producción, el cual deberá ser presentado al inicio de 

5,500.00 $ 5,500.00 

/ 
la co~tratoción y conforme a los requerimientos de la Direcciór. Nacional. / 

I 
• Agencias artisticas semanales. 

/ 
• Presentación de un informe mensual final que incluyen fotografias y enumeren <' 
los principales resultados del proceso. / ~ 

MONTO TOTAL (/$ 5,500.ÓO 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

JUSTIFICACIÓN: EN EL MARCO DEL PLAN EL SALVADOR SEGURO Y EL LANZAMIENTO DEL PLAN SAN SALVADOR POR EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SE 
DESARROLLA EL PROYECTO. MI t:SPACIO t:X CAF'RES, CUE~ISTE EN LA APERTURA Y DESARROLLO DE AGENDA CULTURA, PARA LO CUAL SE NEC~ CONTAR CON 
LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE UNA PERSONA QUE CREE, SARROLLE Y EJECUTE LA PRE PRODUCCIÓN Y POSPRODUCCIÓN, ADEMÁS DE OFR R 10 AGENDAS 
ARTiSTICAS, LÚDICAS Y DINAMIZADORAS DE ESPACIOS AD ARROLLARSE EN LOS 10 DOMINGOS DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES • PESS IV 

/ 
FORMA DE PAGO: Crédito a 30 dias calendario. Se realizarán 2 pagos de la siguiente forma: el prifuero al 

GARANTÍA: N/A finalizar el 50% del proyecto, y el segundo al finalizar el proyecio, a los <.:u<sles se les aplicará los descuentos de 
Ley. 

LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE EJECUCIÓN: Los servicios se desarrollarán en Ex Casa Presidencial, Barrio San Jacinto, San Salvador. El plazo de 
ejecución del servicio será del 13 de octubre al 18 de diciembre de 2017, en el siguiente horario: lunes y viernes de 8:00 a. m. a 4:00 p.m. y domingo de 9:~-a. 
m. a 5:30 p. m . 

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes al mes cobrado, Factura de 
Consumidor Final (dupllcado·cliente) ó Recibo (original) , a nombre de Secreta ría de Cult ura de la Presidencia-PES:> IV. NIT 0614·2jtl609-106-7, junto con la 
respectiva Acta de recibido de conformidad el servicio. 

ADMINISTRADOR DE· ORDEN DE COMPRA: Según Acuerdo Nº0036/2017 emitido por la Secretaría de Cultura de la Presidencia con fecha 10 de julio de 
2017, se nombra como Administraaora de esta Orden de Compra a: Leonardo Javier Pérez Fuentes, Técnico de la Dirección Nacioy a1 de Espacios Culturales 
Públicos. 

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra . Bien ó Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, ResQ/Gción Razonada (si 
aplica). h) Garantía (si aplica), i)Anexos (si aplica). 

MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo h iciera necesario. sea por necesidades nuevas. causas 
imprevistas u otras c ircunstancias, la "Secretaría de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la presente Orden. emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden. 

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES: 

1º Antes de efectuar el servicio rete ido, el Suministran te deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. 2555·0628, 
con el obieto de determinar el mom nto en que deberá dar inicio al servicio. 

2" La Secretaría de Cultura no se t ace re~!'.?Cumentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
servicio de conformidad. V.O~~ 
3° Si el Sumin istrante incumpliere e1 cual< ~~~~de ésta Orden, se apii;rá el~rtículo SS de la LACAP. --- ------ ·-:f/fi ~~ · C) • G> ... _ 
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